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Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. OO5|2O22
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N26-2O22
JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DEL PROCEDIMIENTO POR LICITACIÓN

PÚBLICA

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta de Aclaraciones a las bases del procedimiento

oor Licitación pública No. No. EO-SOPOT-N26-2021, correspondiente a la Obra, Construcc¡ón de

Boulevard La Providencia - San Fernando, en el Municipio de Mineral de la Reforma,; ubicada en la
localidad de La Providencia Siglo XXl, Municipio de Mineral de la Reforma, Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 12:00 horas del día 06 de iunio de 2022,

se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección General de Administrac¡ón de Programas de Obra de esta

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento ferritorial, ubicada en Ex-Centro Minero Edificio ll-8, planta

baja, sita en el km. 87.5 de la Carretera l\4éxico - Pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hidalgo; las

personas morales, así como los servidores públicos cuyos nombres, representac¡ones y firmas constan al

calce de esta acta; presidiendo la reunión la C. L.A. Yolanda García Ortiz, Directora de Licitaciones y

Contratos, adscrita a esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ello con fundamento

en lo previsto por los Articulos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la

Administración pública del Estado de Hidalgo, y 1,2,3, 4,5, 6 fracción ll inciso b) y 13 fracciones Vlll v XVll

del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder Ejecutivo

del gstádo Libre y Soberano de Hidalgo; con el objeto de llevar a cabo las aclaraciones y/o modificaciones,

a las bases del procedimiento por Licitación; por tanto, se procede a realizar las aclaraciones pertinentes

en el s¡guiente tenol en las que se hacen constar correlativamente los acuerdos a que se llegaron.

El Servidor público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de

L¡citaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el titular

de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial mediante Acuerdo Delegatorio de Facultades

expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, de fecha 09 de agosto de

202'1.

1. Los l¡citantes deberán preparar su proposición conforme a lo establec¡do en las bases del

procedimiento por Licitación pública, así como en las aclaraciones y/o modificaciones que, en su

caso. resulten de esta Junta Pública.

2. Todas las modificaciones a las bases del proced¡miento por L¡citación pública, sus anexos y

cláusulas del modelo del contrato derivada del resultado de esta iunta de aclaraciones, serán

consideradas como parte ¡ntegrante de las propias bases del procedimiento por Licitación pública,
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licitante que resulte ganador cuente con la experiencia necesaria para llevar a cabo todos y cada
uno de los trabajos.

Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formularios de las propuestas técnica y

económica que la convocante ¡ntegra en las bases del procedimiento por Licitación pública,
podrán ser reproducidos por el licitante, respetando obligatoriamente toda la información
requerida en cada uno de ellos y deberán ser presentados de manera impresa, anexando firmados
los que se entregan en las bases del procedimiento por L¡citación pública. (Cap. lll.- Preparac¡ón e

¡ntegración de la proposición, numeral 4, fracción 5y arl.24 fracc. I del Reglamento).

Se informa a los licitantes que dando cumplimiento al Artículo 45 de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las l\4ismas para el Estado de Hidalgo, se fijará una copia de la carátula

de la presente acta para su difusión, en la Dirección de Lic¡taciones y Contratos de la convocante y

se entrega copia de la presente acta a los l¡c¡tantes que interv¡n¡eron.

16. Se informa a los l¡c¡tantes participantes que se anexa en las bases del procedimiento por Licitación
pública como causal de desechamiento en el Capítulo lV- Evaluac¡ón y Adjudicación; numeral 6.-

Caoacidad Financiera, fracción 6.1: Cuando no presenten los estados financieros auditados de los

dos años anteriores y comparativo de las razones financieras bás¡cas.

17. Se re¡tera a los licitantes partic¡pantes que de conformidad a lo establecido en las bases del

procedimiento por Licitación pública, capítulo l, lnformación General, en el numeral 5.- Para

participar, punto número 5.- Presentar la opinión de cumplimiento de las obligaciones fiscales

estatales, em¡t¡do por la Secretaría de Finanzas Públicas de Gobierno del Estado de Hidalgo,

vigente a la fecha de contratación; dicha opinión se anexará en el documento 6-6.1.- Capacidad

Financiera. (Código Fiscal del Estado de Hidalgo, art.69 BIS).

18. Se re¡tera a los licitantes part¡cipantes que, de conformidad a lo establecido en las bases del

procedimiento por Licitación pública, Capítulo l, Información General, en el numeral 2O.- Plazo de

ejecución.- fecha estimada de inicio y terminac¡ón de la obra (días naturales), (Articulo 39,

fracción XIV de la Ley), punto número 2. Que el licitante que resulte ganador de esta licitac¡ón,

deberá dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 62, párrato tercero de la Ley de Obras
públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, que a la letra d¡ce: Ef

contÍatante y /a contratista deberán informar a la Contraloría el ínicío de los trabaios de obra

oública, dentro de los diez dias hábiles siguientes a la fecha de la realización de ese acto, en /os

térm¡nos de Ia normatividad aplicable, exhibiendo copia del contrato f sus anexos, asi corno las

garantias otorgadas, para ¡ntegrar el expediente respectivo.

19. Se informa a los lic¡tantes participantes en este procedimiento que el l¡citante que resulte ganador

de esta licitación deberá presentar previo a la firma del contrato, un escrito en el cual manifieste

bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comislón en el servicio público

o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo. con la formalización del contrato correspondaente no

se actualiza un Conflicto de lnterés; en caso de que el licitante ganador sea persona moral, dicha
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Lic¡tación Pública No. EO-SOPOT-N26-2022

Ley General de Responsabilidades Administrat¡vas; mismo que se hará del conocimiento del

órgano interno de control en esta Dependenc¡a.

. . 20. El Lic¡tante Grupo Constructor Perclas, S.A. de C.V., dando cumplimiento a lo establec¡do en el

Capítulo ll, Numeral I de las Bases, Presento escrito de manifiesto de interés en participar y cop¡a

del recibo de pago de bases y realiza las siguientes preguntas o aclarac¡ones:

PREGUNTAS:

1.- Se sol¡cita a la dependencia informe si se cuenta con los permisos correspondientes de CFE, PEMEX y

Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, solicitamos la entrega de proyecto

correspondiente para la ejecución de los trabajos.

RESPUESTA:

Se cuentan con los permisos de las Dependencias normativas y el proyecto está en las bases.

2.- Si ya tienen los permisos correspondientes, que lineamientos y requerimientos se deben de considerar
para llevar acabo la obra, así como si se considera alguna estructura de alguna protección para los
ductos existentes.

RESPUESTA:

Se deberán respetar lo establecido en los permisos en base a los lineamientos y normas de las
Dependencias normativas correspondientes.

3.- Todo relacionado a CFE, PEMEX y Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, está
considerada para los pagos correspondientes, durante la ejecución de obra.

RESPUESTA:

Todo trabajo generado por alguna recomendación de dichas dependencias será reconocido para su
revisión y pago correspondiente

it
21. Los Licitantes Grupo Comercial y Constructor Agua Blanca, S.A. de C.V., Grupo Inelpro, S.n. de //

C.V. e INCoARMEX, S.A de C.V., dando cumplimiento a lo establec¡do en el Capítulo ll, Numeral t//
de las Bases, Presentaron escrito de manifiesto de interés en partic¡par y copia del recibo de pagoi 

_

de bases y no realizan preguntas o aclaraciones.

22. El Licitante Gycsa Arquitectos, S.A. de C.V., no presenta escrito de manifiesto de interés
participar y copia del recibo de pago de bases de esta licitación, de acuerdo al Capítulo
Desarrollo del Procedimiento de Licitación, por lo que se aceptó su presencia y participac¡ón
este acto en calidad de observador.

Una vez aceotadas las aclaraciones
cumplimiento a lo establec¡do por el

y acueroos antenores por
artículo 39 fracción lV de la

part¡cipantes; se da
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Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, y lo aplicable de su Reglamento; así como lo
establecido en las bases del procedimiento por Licitación pública, relativo a esta Junta de Aclaraciones, a

las bases del proced¡miento por Licltación pública que nos ocupa.

Se informa a los licitantes que, de acuerdo con las característ¡cas, complejidad y magn¡tud de los trabajos
a realizar, esta es la única Junta de Aclaraciones.

No habiendo otro punto que tratar y hacer constar, se da por concluida la presente ¡unta siendo las 12:50
horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen los que en ella intervinieron y así quisieron

hacerlo, para debida constancia.

Por la Secretaría de Obras Públicas y

w

La Directora de Licitaciones y Contratos

Por el Órgano Interno de Control en la SOPOT.

nchez Cortes

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

No se presentó

Mf
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N" 
"" 
pr"*"tó J

por la secretaría de Finanzas públicas 
I
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Lic¡tación Pública No- EO-SOPOT-N26-2022

Por el Conseio Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la lndustria de la
Construcción

No se presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Coordinación General Jurídica

No se oresentó

Por la Cámara Nacional de la Industria de
Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

Por los l¡citantes oart¡c¡Dantes

3.-

Nombre

Grupo Comercial y Constructor Agua Blanca, S.A.

de CV.

Gycsa Arquitectos, S.A. de CV.

Francisco Javier Delgadillo González

Race Carreteras, S.A. de CV.

Ing. Néstor

I
\i

\

.l
I

Grupo Constructor Perclas, S.A. de C.V.

Néstor Eduardo Escamilla Molano

/^¡7 rYf,/ c 
\

6.-

No se presentó

i4_-
At-

C. Jocelyn Atilano López

No se prdsentó

6t7
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INCOARMEX, S.A de CV.

Grupo Inelpro, S.A. de C.V.

7.-

8.-

Nota: Estas f¡rmas pertenecen al Acta Circunstanciada levantada con mot¡vo de la Junta Públ¡ca del Acto de Junta de Aclaraciones a
las Bases de L¡citac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N26-2O22 correspondiente a Ia obra: Construcc¡ón de Boulevard La prov¡denc¡a -
San Fernando. en el Munic¡p¡o de M¡neral de la Reforma; ubicada en la local¡dad de La Prov¡dencia Siglo XXl, Munic¡p¡o de
M¡neral de la Reforma, Estado de H¡dalgo.
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